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SEMARNAT SUBSECRETARjA DE GESTIÓN
' 3. . PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
SECRETARIA DE Dirección General de ,Gestión Integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE H}, r“ íy Actividades Riesgosas
Y RECURSOS NATURALES ‘ j . INFORMACIÓN SUJETA:nïggïïlSñgrlghïrgncparesenie infOImación queda Sl la a as

[HH \ \ / /. disposiciones aplicablese t d lt p ,2 I

/ ' / Por un uso responsable del papel, las copias de
-/ - L K _ conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

' FECHA DE EXPEDICIÓN: \

\ / . CIUDAD DE MEXICO, A 1 7 DEC gmg
\ \ T “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” " \ "

.NO. de BITÁCORA \ - ' . ‘ \ OFICIO NO. DGGIMAR.710/
09/AH-0086/12/19 - . H0 Ü 0 9 9 4 3 3 \

AutorizaCIon para la Importacion de plagurcldas, . nutrIentes vegetales, sustancias v materiales tOXIcos O peligrosos

Con fundamento en IO artículos 135 fracción IV 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente; 1, 2 iracción l, 3 fracción Il 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en/¿Iateria de Registros Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y sus ncias y
Materiales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I, X XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Esta leCe la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control ' del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas “y el Acuerï: que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la SeCretaria de Medio Ambiente y Recurs Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

GASERSA MEXICO SA DE CV
CALZADA CAMARONES NÚMERO EXTERIOR 14,

B. F.C. ó C.U. R. P. "VIGENCIA lNICIAL

\ ii? mc zm
COLONIA SAN SALVADOR XOCHIMACA =QMEi803ZOBT5
CP 02870 AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE ME

TEL:(5255) 52457499

. VIGENCIA FINAL-3
12/07/2020

CORREO: oscar.arguelles@ar|oasesore”Com \
NOMBRE CO ERCIAL ‘
R23 HFC 23
NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
Trijluorometano CHF3
CATEGORÍA TOXICOLIOGTCA

CONCENTI'RACIÓN EN
100 ,1 / J
CANTIDAD K

/ 750 ,ooo
Í

OBJETO DE LA IMPQR ACION
DISTRIBUCIÓN

CHN

l.
Av. Ejército Nacional O 223, Col. Anáhuac, C. P. 11320 Alcaldía Miguel Hida'. -' _

Ciudad de M xi,CO Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www (not). mx/semarnat
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CONDICIONANTES DE L’AAUTOBIZACIÓN ‘ ' . f
/l ' /

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

f l
II Esta autorizaóión, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
present o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que confotme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

‘\ fracción VII y Vlll de la Ley General‘de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. , { -a,

\,

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberia avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
accioneskcontenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. ‘\\

l-'., a ‘ É 2 I
IV AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del I
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importajia. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

\
\ i. , Í

informativo: \ i i \ ' (
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS nú /ero y
0402600501220193006000637 )) , .

j , r / i
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en éi\ <
Acuerdo ClCO ALFEST puede ser rÏIizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio
Exterior Métxica o (VUCEM), en la liga https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html.
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. f, y ROC/PRLC/SBJ/MYAG

C.c.e.p) ing Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental
M en C. Rosario del Car en Peyrot González Directora General de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario. peyrot@profepa. gob. mx
Biol. Felipe Olmedo Octvviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancia Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob mx
Ing Pedro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo y Proyectos. .
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de AnáIÍSÍS/de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _ _ ' A?
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